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ESCRITURA CÓD. + AUMENTO DE CAPITAL Y 
2014-09-01-013-P0027834 o 

A l REFORMA DEL ESTATUTO 

    
    

   
   

    

      

  

    

  

   

  

DE LA COMPAÑÍA JECDEL- 

SA S.A.- CUANTIAS: 

US$ 20,147.00; (CAPITAL 

SUSCRITO: US$ 20,947.00) .- 

En... la ciudad de Guayaquil, Re- 

pública del Ecuador a los ¡dieci- 

nueve días de Diciembre 

del año d: torce, ante mí, 

ACUNZO, 

.dAecimo- 

compare- 

FABRICIO 

  

.ngeniero 

represen- 

JECDELSA 

GERENTE. 

lento, de- 

bidamenté-..i1 aceptado - y 

en plena vigencia, y debidamente 

autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de  Ac- 

cionistas de la Compañía, cele- 

jbrada el seis de octubre del dos 

“mil catorce, conforme consta del 

acta, documentos que se adjuntan
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como habilitantes al final de es- 

ta matriz;. el  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, con domicilio y residen- 

cia en la ciudad de Guayaquil, 

— con: la capacidad civil y necesa- 

ria para celebrar toda clase de 

actos oO contratos y a quien de 

conocerlo personalmente doy fe; 

bien instruido en el objeto y re- 

-—sultado de esta escritura pública 

de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la 

que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, pa- 

ra su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguien- 

te: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase ¡in- 

sertar en el Registro de escritu- 

ras públicas a su cargo uña por 

la cual conste la siguiente de 

aumento del Capital suscrito y 

reforma del estatuto social de la 

Compañía JECDELSA S. A., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRI- 

MERA: INTERVINIENTE: ¡interviene en el 

" otorgamiento. de la presente es- 

critura el señor OSCAR FABRICIO
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PINZON GOMEZ, en su calidad de Ge- 

rente General, conforme lo acredita 

con la copia de su nombramiento y 

debidamente autorizado por la 

Junta General Universal” Extraor- 

dinaria de Accionistas de la com- 

pañía JECDELSA S.A., celebrada el 

cuatro de diciembre del dos mil 

       

     

    

catorce, cu la formara parte 
. a " ? - 

SEGUNDA: ANTE- 

% 
ercantil 

- Catorce 

se 

ui ún Capital sus- 

crito de OCHOCIENTOS DÓLARES de 

los Estados Unidos de América;: y- 

B). La Junta: General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía JECDELSA S.A., cele- 

brada el cuatro de diciembre del 

dos mil catorce, resolvió aumen-
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tar el capital suscrito-.de la com- 

pañía en VEINTE MIL CIENTO CUAREN- 

TA SIETE DOLARES de los Estados 

Unidos de América, mediante la 

emisión de veinte mil ciento .cua- 

renta y siete nuevas acciones ordi- 

narias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América ca- 

da una, con lo que la compañía 

contará con un capital suscrito 

de VEINTE MIL NOVECIENTOS CUAREN- 

TA Y [SIETE DOLARES de los Estados 

Unidos de América y reformar los 

Artículos Quinto: y Sexto del Es- 

tatuto Social de la compañía en 

los términos acordados en la Jun- 

ta General Universal Extraordina- 

ria de Accionistas anteriormente 

mencionada. Los accionista que 

suscriben el aumento de Capital 

son de nacionalidad ecuatoriana.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes el señor OSCAR FABRI- 

CIO PINZON GOMEZ, Gerente General 

y representante: legal de la com- 

pañía  JECDELSA S.A., celebrada el 

cuatro de diciembre del dos mil 

catorce, resolvió aumentar el ca-
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pital suscrito de la compañía en 

VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DO- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, mediante la emisión de 

veinte mil ciento cuarenta y sie- 

te nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada. 

una, con .4 Compañía con-     
   

   
   

  

tará con 

An eriormente 

DECLARACION 

ESPECI Siente' señor 

OSCAR FABRICIO P.INZON- GOMEZ, Geren- 

  

te General y representante legal 

de la compañía JECDELSA S.A., de- 

clara BAJO JURAMENTO, que se en- 

cuentra correctamente integrado el 

aumento de capital. Así mismo de- 

clara. BAJO JURAMENTO, que. su .re- 

presentada a la fecha no es con-
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tratista de ninguna obra pública 

que corresponda al Estado o cual- 

quiera de sus instituciones. Sírva- 

se. usted señor Notario, agregar 

las demás clausulas de estilo pa- 

ra la completa validez de la pre- 

sente escritura. (Firmado).- ABO- 

GADA CLAUDIA HERRERA RAMIREZ.- 

Registro número catorce mil cien- 

to treinta y nueve.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA) .- Quedan agregados a 

mi registro, formando parte inte- 

grante de. la presente escritura 

pública, todos los documentos 

habilitantes que se han conside-' 

rado pertinentes para dar la so- 

lemnidad que requiere el presente 

instrumento público. Los otor- 

gantes me presentaron sus respec- 

tivos documentos de ¡identifica- 

ción personal.- Leída que les fue. 

la presente escritura pública de 

principio a fin y en alta VOZ, 

por mí el Notario Emesegeda a los 

intervinientes, éstos la aproba- 

ron: en todas y cada una de sus 
a : 

partes, se afirmaron, ratificaron 

y firman en unidad de acto y
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De n mis S considáña Ónes: 

J ECDELSA'S:A: o o 

  

. Señor 

- OSCAR FABRICIO PINZON' [SOMEZ. IN 

  

Ciudad. . 

    

Cúmpleme informarle que la Junta General. de Accionistas de: la 
Compañía JECDELSA S.A., en su sesión celebrada: el' día de hóy tuvo. 
el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por 
un periodo de. cinco años, con. las atribuciónes” constantes: en. el 
Estatuto Boctal de. la, misma... 

En e ejercicio de. su”. cargó usted: ejercerá. “individualmente la. 
SN representación legal, judicial” y extrajudicial de la: compañía. * 

El estatuto. Social de la Compañía. “consta en la Escritura Publica 
otorgada ante él Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. PIERO 
AYCART VINCENZINI el 20. de Enero del 2012, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro' Mercantil del mismo cantón el -14: > de 
Marzo de 2012. l 

  

    

. OSCAR FABRÍCIO PÍNZON GOMEZ 
SECRETARIO: AD-HOC. DE LA JUNTA<* 

  

RAZÓN: Acep o“el“car 
Guayaquil, Abr 

OSCAR FABRÍCIO PINZON GOMEZ 

  

a A



06 e contormidad con el. numerar 5 del Aridcu 0 

Notarial, reformada por. el Decreto Supremo Nitm
ero 2386, de 

- Marzo 310€. 1978, “publicada en el Registro Dfictal-Nó 64 
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Hlotarial, reformada por el Decreto Supremo Námero 2386, de 

Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficlal No. 564 

del 12 de abril de 1.972, DOY EE: Que la lotocopla precedente, 

que consta de sordo casonas ES, Exacta al 

documento original que también se ma ps) ntía: 

Y Indeterminada-Guayaquil, 4 9 Ip 0 

   

    

Dr. Virgilio Jarrín Ácunzo 
Notario Décimo Tergero 

Guayaqu'   



  

  

  

     
     

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992773978001 >. Pe 

RAZON SOCIAL: JECDELSÁ S.A, 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o . 
REPRESENTANTE LEGAL: PINZON GOMEZ OSCAR FABRICIO y 

CONTADOR: MONTOYA BALLADARES JUAN PABLO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 05/09/2012 FEC, CONSTITUCION: 13/03/2012 

FEC. INSCRIPCION: 05/09/2012 FECHA YE ACTUALIZACIÓN: 12/69/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTADADES DE ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS 

DBOMICILiO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calls: 6 RE MARZO Número: 2915 Interascdión: 
GENERAL SOMEZ - ARGENTINA Conjunto: MEZZANINE Referendia ubicación: A TREINTA METROS DE LA GASOLINERA 

FRMAX Telelona Trabaje: 0460059852 Celular. 084125157 Email: oscarfping2hotmal.cam 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

” ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* AREXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

3 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

  

ROE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: —. del 001 al Gb ABIERTOS: + 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUFA GUAYAS CERRADOS: a 

          

     

Francisco Antoni
o Pit jarcía 

DELEGADO DElaf U.S. : 

ici 
de 

” servicio2S 

   RE, 

    

¡GUAYAQUILIAV. E 

Página dda 2 

    

...Je hace bien al país! 

   



De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Lev 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Aúmero 2386, de 

Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Ofictal No. 564 

del 12 de abril de 1.978, DOYEE: Queta fotocopia precedente, 

que consta de ... «UBB so nano ana. fajas, exacto al 

documento original que tamublén se me exhibe.» Cuantla: 

indeterminada-Guay3quil, 19 DIC 2014 

01 ca 

Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercoro 

Gueyaqui' 

   

  

   

   



  

  

  
Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA JECDELSA S.A. 
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conmigo, el Notario ERtSESRES, de 

todo loácual DOY FE.-TESTADOo» Encargado. 

NO VALE. f" 

p. JECDELSA S.A. 

ruc. ++ 049272392900) 

  

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil catorce.- 
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pr Cococia 
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CE er Ap JARA ANA] GANA LA o EI LOLA AL] ALAVA LUV LIS/ dl vAU/U... 

ANN 
2014.09-01-013-P002784 

Doctor. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  Escritura NO. [> 2014-09-01-013-P002784 [No. De Fojas, ss 
  
ACTO O CONTRATO 
  

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
  

FECHA 
  

2014-12-19 15:49:47 

  

  
  

  

  

            
  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento 
Nombres/ Nombre de la persona que le 

Persona Razón social de No.tdentificación|Nactonalidad| Calidad representa 
Identidad 

a ¿ECDELSA lavo 0992773979001 [Ecuatoriana [Accionista OSCAR FABRICIO PINZON GOMEZ 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento - 
Persona Razón social |de Identidad No.Identificación |[Naclonalidad [Calidad | Nombre de la persona que le representa 

              
  

  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materla del contrato) 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA JECDELSA S,A, 
  

  
  

  

          
  

  

      
  

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA : DIRECCION 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE LUQUE 203 Y PEDRO CARBO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
INDETERMINADA _] 

y! 14 (. CLurw AS 

/ 
  

DOCTOR. VIRGILIO JARRÍN ACUNZO 
NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

19/12/2014 16:33



  

e " a ) . " 

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 65.714. - 

N “FECHA DE REPERTORIO:24/dic/2014 / 
HORA DE REPERTORIO:09:17 

  

  

En cumplimiento cón lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Diciembre del dos mil catorcó queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene el Aumento. del 
Capital y Reforma de Estatutos, de la compañía JECDELSA S. A., de 

) > fojas 130.195 a _130. 215, Registro Meréantil número 5. 613. 2.- Se 
A 

efe ectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
<_ Inscripción(es) respectiva(s). 
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ANAL 
Superintendencia de Compatas 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

12/JAN/2015 1 7:00:48 Usu; omontalvan 

ñ 

A 0 E 

Remitente: No. Trámite: [ 4048 0) 

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB NURÍA 

    

  

          

    

    

  

      

BUTIÑA 

Expediente: 148070 

. RUC: 0992773979001 
Razón social: 

JECDELSA S.A. 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO CAPITAL 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 108 
Digitando No. de trámite, año y verificador = |  



77 
Superintendencia de Comparas . 

Guayaquil - 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

12/JAN/2015 17:00:48  Usu: omontalvan 

e 

mite: ra] Remitente: No. Trámite: | 4048 70 

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB NURIA 

  

  

                        

  

  

      

BUTIÑA 

Expediente: | 148070 

. . RUC: 0992773979001 
Razón social: 

JECDELSA S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO CAPITAL 

  
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET | 103 
Digitando No. de trámite, año y verificador = |  


